
27028  1 octubre 1982 B. O. del E.—Núm. 235

V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

CATALUÑA

25685 RESOLUCION de 1 de julio de 1982, de los Servicios 
Territoriales de Industria de Barcelona, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concreto de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes pro
movidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S A.», en 

 solicitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso,

Estos «Servicios Territoriales de Industria de Barcelona» en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, 
Ley 10/1966, Decreto 1775/1967 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas dé 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y decla
rar la utilidad pública a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones establecidas en el Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, de las instalaciones 
eléctricas de características principales siguientes

Número de expediente: LD/ar-32091/1977.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Conversión tramo «Circunvalación Prat» 

apoyo número 200 y «derivación Pesa» apoyo número 7.
Final de la misma: E. T. 1.498.
Término municipal a que afecta: Prat de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,501 tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Barcelona, 1 de julio de 1982,—El Ingeniero Jefe de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona.—12.813-C.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

25686 LEY de 5 de agosto de 1982 por la que se aprueban 
los Presupuestos Generales del Principado de As
turias para el ejercicio económico de 1982.

Aprobada por la Junta General del Principado de Asturias 
la Ley 3/1982 (publicada en el «Boletín Oficial del Principado 
de Asturias» número 11, de fecha 17 de agosto), se Inserta a 
continuación el texto correspondiente, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía para As
turias.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado, 
y yo, en nombre de Su Majestad el Rey y de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 31.2 del Estatuto de Autonomía para As
turias, vengo en promulgar la siguiente Ley de Presupuestos 
Generales del Principado de Asturias para el ejercicio econó
mico de 1982.

De los créditos y sus modificaciones-

Artículo l.° Se aprueban los Presupuestos Generales del Prin
cipado de Asturias para el ejercicio económico de 1982, integra
dos por:

1. El Presupuesto del Principado, en cuyo estado de gastos 
se conceden los créditos necesarios para atender al cumplimien
to de sus obligaciones, por un importe de 9.148.492.562 pesetas.

Las estimaciones de los derechos económicos a liquidar du
rante el ejercicio, que se detallan en el estado de ingresos, por 
importe total de 9.148.492.562 pesetas.

3. Los presupuestos de las Fundaciones Públicas de él de
pendientes, en los que se relacionan para cada Ente los crédi
tos concedidos para atender al cumplimiento de sus obliga
ciones, por un importe total de 374.238.650 pesetas.

Las estimaciones de los derechos económicos a liquidar du
rante el ejercicio por las Fundaciones Públicas, por un importe 
total de 374.238.650 pesetas.

Art. 2° Créditos ampliables.—Se considerarán ampliables 
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo cumplimiento sea 
preceptivo, previas las formalidades legalmente establecidas o 
que se establezcan, los créditos que, incluidos en los Presupues
tos, se detallan a continuación:

1. Los créditos correspondientes a competencias y servicios 
transferidos por la Administración del Estado, en la medida en 
que la transferencia efectiva de ingresos correlativos sea supe
rior a la cuantía consignada en los Presupuestos del Principado, 
en base a los respectivos acuerdos de transferencias.

2. Los destinados a satisfacer las cargas sociales del perno- 
nal adscrito a los servicios de la Comunidad Autónoma, así como 
las cuotas de Seguridad Social y ayuda familiar de los funcio-

  narios, eventuales y contratados sometidos a derecho adminis
trativo.

3. Los destinados al pago de trienios derivados del cómputo 
de servicios realmente prestados a la Administración por los 
funcionarios adscritos o traspasados al Principado.

4. Los destinados al pago de retribuciones del personal la
boral. en cuanto precisen ser incrementados como consecueneja 
de elevaciones salariales dispuestas durante el ejercicio que ven
gan impuestas con carácter general.

5. Los créditos cuya cuantía se module por la recaudación 
obtenida mediante tasas, exacciones o contribuciones que doten 
conceptos integrados en los Presupuestos. La dotación inicial de 
estos .créditos es estimativa y su disponibilidad queda supedi- 
da a la cifra de ingresos que se obtengan por la exacción que 
los module.

6. Los siguientes, créditos específicos del estado de gastos, en 
la cuantía y forma que se indica:

a) El crédito de la Sección 11, partidas 858.338 y siguientes, 
destinadas a anticipos a funcionarios, hasta el' limité de los. 
respectivos ingresos por reintegros en 6us correlativas del esta
do de ingresos.

b) El crédito de la Sección 13, partida 625.95.15 (Plan Pro
vincial de Obras y Servicios), hasta el límite de los ingresos 
que se desarrollen en los conceptos 711.01, 733.01 y 955.01 del 
estado de ingresos.

c) El crédito de la Sección 18, partida 263.824.23, hasta el 
límite de los ingresos que se produzcan en el concepto 314,02 
del estado de ingresos.

d) E] crédito de la Sección 31, partida 625.95.11 (inversión 
canon de energía eléctrica), hasta el límite que alcancen los 
ingresos del respectivo concepto 221.02 del estado de ingresos.

Art. 3.° Los créditos figurados en la Sección 02 (Junta Ge
neral del Principado) y en la Sección 31, partidas P.271.111, 
P.291.111 y P.611.111, del estado de gastos serán dotados con  
las subvenciones que la Administración del Estado conceda para 
la puesta en marcha y funcionamiento de las Instituciones de 
la Comunidad Autónoma y, en consecuencia, son estimativos. 
Su disponibilidad será regulada en función de la cuantía real de 
las subvenciones que sean concedidas, estimándose ampliables 
automáticamente si dicha cuantía fuere superior a la inicial
mente consignada.

Art. 4.° Redistribución de créditos.—Los Consejeros de los 
diversos Departamentos y los órganos de gobierno de las Funda
ciones públicas podrán redistribuir los créditos entre las dife
rentes partidas de un mismo concepto presupuestario, previa 
autorización de la Consejería de Hacienda y Economía.

Art. 5.º Transferencias de crédito.—El Consejo de Gobierno, a 
propuesta del Consejero de Hacienda y Economía, podrá auto
rizar transferencias incluso entre los créditos correspondientes 
a los servicios transferidos por la Administración, del Estado, 
con las limitaciones establecidas en los artículos 68 y 70 de la 
Ley General Presupuestaria.

Art. 6.° 1. Si los créditos correspondientes de la Sección 02 
(Junta General del Principado) no fueren suficientes para aten
der las obligaciones económicas derivadas de la asistencia y 
desplazamiento de los Diputados regionales, previo acuerdo de 
la Mesa de la Junta General, la Consejería de Hacienda y Eco
nomía formulará las oportunas transferencias de crédito, con 
cargo' al crédito figurado en la Sección 31, partida 121.111 del 
estado de gastos.

2. Una vez aprobada por el Consejo de Gobierno la finan
ciación del Plan Provincial de Obras y Servicios y Planes de 
Comarcas de Acción Especial, se autoriza la transferencia de 
crédito de la partida 821.95.11 dela Sección 31 a la 625.95.15 de 
la Sección 13, en la cuantía que resulte necesaria por razón del 
plan de financiación.
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Art. 7.° Habilitación de créditos —El Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Consejería de Hacienda y Economía, podra ha
bilitar créditos, en la forma que reglamentariamente se esta
blezca, en base a los ingresos derivados de las siguientes ope
raciones:

a) Aportaciones de personas naturales o jurídicas para fi
nanciar, juntamente con la Comunidad Autónoma, gastos que, 
por su naturaleza, estén comprendidos en las competencias y 
objetivos de misma.

b) Enajenaciones de bienes de la Comunidad Autónoma.
c) Prestación de servicios.
d) Reembolso de préstamos.

Art. 8.° Reposición de créditos.—Los ingresos obtenidos por 
reintegros de pagos realizados indebidamente con cargo a cré
ditos presupuestarios podrán dar lugar a reposición de estos 
últimos en la forma que reglamentariamente se establezca.

Art. 9.° Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.— 
Cuando haya que realizarse con cargo a los Presupuestos Ge
nerales del Principado algún gasto que no pueda demorarse 
hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito o sea insuficien
te y no ampliable el consignado el Consejero de Hacienda y 
Economía elevará a acuerdo del Consejo de Gobierno la remi
sión de un proyecto de Ley a la Junta General del Principado 
para concesión de un crédito extraordinario en el primer caso 
o de un suplemento de crédito en el segundo, en el que se 
especificará el recurso que haya de financiar el mayor gasto 
público..

Art. 10. 1. El Consejo de Gobierno podrá adquirir compro
misos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posterio
res al presente, siempre que su ejecución se inicie en el actual 
ejercicio y que se trate-de alguno de los siguientes casos:

a) Inversiones y transferencias de capital.
b) Contratos de suministro, asistencia técnica y científica 

y arrendamiento de equipos.
c) Arrendamiento de inmuebles a utilizar por los servicios 

de la Comunidad Autónoma.
d) Cargas financieras por operaciones de crédito.

2. El Consejo de Gobierno queda autorizado para determi
nar, en términos generales o para caso concreto, el número 

  de ejercicios a que puedan imputarse tales gastos y los porcen
tajes de los mismos que puedan aplicarse a los ejercicios futu
ros, dentro de las limitaciones que establece/el apartado 3 del 
artículo 61 de la Ley General Presupuestaria.

  3. Los anteriores compromisos deberán ser objeto de ade
cuada e independiente contabilización.

 Art, 11. Los perceptores de subvenciones, tanto corrientes 
como de capital, con cargo a los Presupuestos de la Comuni
dad Autónoma, ya se trate de Entes públicos o privados Em
presas o personas en general, vendrán obligados a justificar do
cumentalmente, en la forma que determine la Consejería de 
Hacienda y Economía, la aplicación e inversión de los fondos 
recibidos.

 De las operaciones de crédito

Art. 12. 1. Podrán realizarse operaciones de crédito por pla
zo no superior a un año y con el fin de cubrir necesidades 
transitorias de Tesorería. La realización de esta clase de ope
raciones corresponderá al Consejo de Gobierno.

2. Mediante Ley de la Junta General y con la finalidad de 
financiar gastos de inversión podrán concertarse operaciones 
de crédito por plazo superior a un año o emitir deuda pública 
representada por títulos, valores u otros documentos.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se hará de 
acuerdo con lo establecido al respecto en la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas;

Art. 13. 1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para con
certar con el Banco de Crédito Local de España una operación 
de préstamo para financiar al Plan Provincial de Obras y Ser
vicios de 1982, hasta el límite máximo de 320.358.000 pesetas.

 2. Se autoriza al Consejo de Gobierno para concertar opera
ciones de crédito hasta la cifra de 200.000.000 de pesetas para 
financiar la adquisición del edificio del Banco de España, sito 
en la calle de Suárez de la Riva, de Oviedo, con destino a los 
servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma.

De la ordenación y autorización de gastos

Art. 14. Los Consejeros ejercerán la facultad de ordenación 
   y autorización de gastos, dentro de  los límites de las consigna

ciones incluidas en la Sección correspondiente a su respectiva 
Consejería, en el estado de gastos del presupuesto.

Las facultades de ordenación y autorización de gastos se 
ejercerán siempre conforme a lo establecido y con las limita
ciones señaladas en el artículo 36 de la Ley de Organización y 
Funcionamiento de la Administración del Principado de As
turias.

La ordenación y autorización de gastos con cargo a las res
tantes Secciones del estado de gastos del Presupuesto del Prin
cipado corresponderá, en los términos señalados por la Ley, a 
lo6 siguientes órganos:

La de la Sección 01 (Presidencia del Principado), al Presi
dente del Principado de Asturias o, por su delegación, al Con
sejero de la Presidencia.

La de la Sección 02 (Junta General del Principado), al Presi
dente de la Junta General, previo acuerdo de la Mesa.

La de la Sección 03 (Deuda), al Consejero de Hacienda y 
Economía. 

La de la Sección 04 (Clases Pasivas), al Consejero de la Pre
sidencia.

La de la Sección 31 (Gastos de diversas Consejerías y órganos 
de gobierno), al Consejero de la Presidencia, sin perjuicio de 
los acuerdos de aplicación e inversión que sobre las dotaciones 
de esta Sección pueda adoptar el Consejo de Gobierno.

Art. 15. Todos los Servicios o Dependencias que precisen rea
lizar gastos, adquisiciones o inversiones de cualquier natura
leza formularán la correspondiente propuesta de gasto en mo
delo oficial, con indicación y explicación de la. clase y. mo
tivo del gasto de la partida presupuestaria a la que haya de ser 
aplicado, elevándola a la Consejería correspondiente.

La Oficina Presupuestaria y Contable de la Consejería tomará 
nota de la propuesta de gasto, comprobará su correcta aplica
ción presupuestaria y la elevará a la Intervención General para 
su fiscalización previa y toma de razón.

Fiscalizadas de conformidad por la Intervención, las pro
puestas de gasto se elevarán al Consejero -respectivo para su 
autorización definitiva o, en su caso, para su elevación al 
Consejo de Gobierno, si procediere.

Una vez autorizado el gasto, su ejecución e inversión se rea
lizará por los servicios de la Consejería, mediante el cumpli
miento de los trámites y formalidades que la legislación de 
Contratos del Estado determine, o la que, según la naturaleza 
del gasto, sea aplicable en cada caso.

Art. 16. Con los mismos trámites de propuesta y fiscalización 
señalados en el artículo anterior, los Consejeros podrán autori
zar la petición de mandamientos de pago «a justificar» para la 
atención de gastos menores y de pronto pago de los distintos 
Servicios y Dependencias.

Los mandamientos de pago «A justificar» deberán referirse 
siempre a gastos de naturaleza homogénea, aplicables a una 
sola partida presupuestaria, y su cuantía no podrá exceder de 
150.000 pesetas ni de la dozava parte de la correspondiente 
consignación.

Para la justificación de inversión de tales mandamientos se 
rendirá cuenta detallada, en el plazo máximo de tres meses, a 
la. que se acompañarán los correspondientes recibos o documen
tos acreditativos del pago. No se expedirán nuevos mandamien
tos a justificar en tanto no lo hayan sido en plazo reglamenta
rio los anteriores.

Ordenación de pagos

Art. 17. Conforme a lo establecido por el artículo 37 de la 
Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración 
del Principado, la ordenación de todos los pagos con cargo a 
los fondos y depósitos del Principado corresponderá al Conse
jero de Hacienda y Economía.

La expedición de mandamientos de pago se fundará siempre 
en la autorización del gasto, debidamente fiscalizada.

Los mandamientos de pago para atenciones de personal se 
expedirán a la vista de las correspondientes nóminas, formali
zadas y tramitadas en la forma que reglamentariamente se de
termine.

Para Ja expedición de mandamientos de pago las Conseje
rías, Servicios o Dependencias que hayan realizado el gasto, 
debidamente autorizado, remitirán a la Consejería de Hacienda 
y Economía los documentos justificativos de la obligación (fac
turas, certificaciones, liquidaciones o cuentas), con documento 
de remisión, en el que constarán la fecha y número de la pro
puesta y autorización del gasto y su aplicación presupuestaria.

La dotación presupuestaria de la Sección 02 del Presupuesto 
del Principado se librará en firme y periódicamente a nom
bre de la Junta General, a medida que su Mesa lo, demande 
del Consejero de Hacienda y no estará sujeta a justificación.

Art. 18. Sin perjuicio del cumplimiento puntual de las obli
gaciones de pago forzoso y vencimiento fijo, el Consejero de 
Hacienda y Economía establecerá el orden y prioridad de los 
pagos, de acuerdo con las disponibilidades de Tesorería.

DISPOSICION TRANSITORIA

En todo lo no previsto en esta Ley tendrán plena aplicación 
las disposiciones de la Ley General Presupuestaria, la Ley de 
Contratos del Estado, sus modificaciones posteriores y Regla
mentos de aplicación.

DISPOSICION FINAL

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Principado»..

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de 
aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, asi como 
a todos los Tribunales y autoridades que la guarden y la hagan 
guardar.

Oviedo, 5 de agosto de 1982.—El Presidente del Principado de 
Asturias, Rafael Luis Fernández Alvares.
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REGION DE MURCIA

25687 RESOLUCION de 8 de julio de 1982, de la Conseje
ría de Ordenación del Territorio Urbanismo, Obras 
Públicas y Medio Ambiente, relativo al expediente 
314. Proyecto de Modificación del Plan General 
de Ordenación Urbana de Murcia, sobre alineacio
nes de las calles Inmaculada y Valle de la Alberca.

A la vista de la documentación presentada y de los informes 
 emitidos por ios Organismos y Servicios competentes y,

Resultando:

Primero.—Que por el Pleno del Ayuntamiento de Murcia 
en sesión de 25 de marzo de 1981 se acordó aprobar provisional
mente una modificación de las alineaciones determinadas por 
el Plan General de Ordenación en las calles Inmaculada y 
Valle de la Alberca, de acuerdo con la documentación elabora
da por la oficina de Gestión Urbanística de la Corporación.

Segundo.—Que solicitado informe de la excelentísima Diputa
ción Provincial y de la Comisión de Urbanismo de Murcia de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 40.1b de la Ley del 
Suelo, debe entenderse favorable el primero de ellos, puesto 
que transcurrido un mes desde su notificación éste no se ha 
producido. Habiéndose emitido con fecha 30 de marzo de 1982 
en sentido favorable el informe de la Comisión de Urbanismo 
de Murcia.

Tercero.—Que solicitado informe de la Comisión Central de 
Urbanismo a los efectos prevenidos por el Real Decreto 1486/

1981, de 10 de abril, ha sido emitido en sentido favorable con 
fecha 1 de junio del presente año y,

Considerando: Que el proyectó presentado recoge toda la do- 
cumententación necesaria, así como la tramitación seguida se adap
ta a lo previsto en la vigente Ley del Suelo, y que el contenido 
de la Modificación está encaminado a permitir el paso desde 
la zona urbana de la Alberca a la zona de Mont público con
tigua calificada como zona 70 en el vigente Plan General, 
manteniendo determinados pasos o caminos existentes que no 
estaban contemplados y que la supresión de éstos dificultaban 
dicha transparencia hacia la zona pública.

Tengo a bien resolver:

Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana de Murcia sobre alineaciones de
terminadas por el Plan General de Ordenación en las calles In
maculada y Valle de la Alberca, en los términos que resultan 
del acuerdo de aprobación provisional adoptado por el Ayun
tamiento de Murcia en su sesión de 25 de marzo de 1981 y que 
ha quedado expuesto en el resultando primero de esta reso
lución.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de repo
sición previo al contencioso ante el Consejero de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo, Obras Públicas y Medio Ambiente en 
el plazo de un mes a partir de la publicación de la misma en 
el «Boletín Oficial del Estado», y contra la que resuelva éste, 
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
ante la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial de 
Albacete.

Murcia, 8 de julio de 1982.—El Consejero, Antonio García- 
Pagán Zamora.


